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A TODAS LAS AUTORIDADES SAI\ITARIAS DE LOS MI]I\ICIPIOS Y COMLiNAS DE
LA PROVINCIA DE CÓN»ONI

La Secretaría de Alimentos perteneciente al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentos de

la provincia de Córdoba pone en su conocimiento lo informado por el Instituto Nacional de Alimentos, a

través de la Nota N' 1695/15 (Dto. VigilanciaAlimentaria). En la misma detalla que, laAgencia Santafesina

de Seguridad Alimentaria de la provincia de Santa Fe, mediante Orden N" 111/15 ASSAL, estableció el

decomiso y la prohibición de comercialización del siguiente producto por no cumplir con la legislación

alimentaria vigente dado que carece del Registro Nacional de Establecimiento (RNE)y el Registro Nacional

de Producto Alimenticio (RNPA):

Se adjunta imagen del rótulo del producto en infracción.

Sin otro particular, 1o saluda a Ud. muy atentamente.

Gomunicado N'159/2015
SECRETARíR OE NUUENTOS
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y ALIMENTOS
Córdoba, 02 de Noviembre de 2015

cto: Papas frit*s
Marer: Chyc's
RNE N§: ET
RI\EPA. N": ET

¡bricado por: Productcs CFIYC'S
Localid*d: Rosario
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IMAGEN DEL PRODUCTO EN INFRACCION

Comunicado N'159/2015
SECRETARíR OT RUIT¿ENTOS
MINISTERIO DE AGHICULTURA, GANADERíA Y ALIMENTOS
Córdoba, 02 de Noviembre de 2015
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